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Abstract 
T h i s w o r k p r e s e n t s a n e w way of u n d e r s t a n d i n g the 

geologica l sc ience: the Ecological Geology . It is based on 
the c las ical vis ion of the Geology as well as on s o m e n e w 
concept s , as Geodivers i ty a n d Geoconservat ion . An apli-
cat ion of these perspect ive to the Geological Heritage is al-
so included, in a list of ten points, called Declaración de Gi-
rona, because it is c o n c i b e d in this city. 

K e y words : E c o l o g i c a l geology, geodivers i tv . geocon-
servat ion. Geological Her i tage . 

Resumen 
En este trabajo se d i b u j a n las l íneas maestras de una 

nueva f o r m a de in terpretar la ciencia geológica: la Geolo-
gía Ecológica . Esta se a p o y a tanto en la visión clásica de la 
Geolog ía , como en a l g u n o s conceptos novedosos , entre los 
que des tacan los de g e o d i v e r s i d a d y geoconservac ión . Se 
inc luye también una v is ión desde esta nueva perspect iva 
del P a t r i m o n i o Geo lóg ico , exponiendo un decálogo sobre 
el m i s m o , d e n o m i n a d o Declaración de Girona, por ser en 
esta c iudad donde se concib ió . 

Pa labras clave: Geo log í a ecológica, geodiversidad, geo-
conservación . Pa t r imonio Geológico . 

Introducc ión 

Recien temente , la p roducc ión cient íf ica relacionada con 
ap l i cac iones a m b i e n t a l e s y eco lógicas de las Ciencias de la 
Tierra , se ha visto no tab lemen te incrementada, en correspon-
denc ia a lo que ocurre en otras disciplinas, como por e jemplo 
la Economía . Esta tendencia se ve acompañada, desde el pun-
to de vista cuali tat ivo, de un desl izamiento de la ciencia hacia 
p o s i c i o n e s más c o m p r o m e t i d a s con los g randes retos que 
plantea el fu turo de la h u m a n i d a d y del planeta. La sostenibi-
l idad de los e c o s i s t e m a s y del b ienestar h u m a n o exige una 
transición de las di ferentes disciplinas científicas hacia una vi-
sión global de ios p rob lemas que la explotación de los recursos 
naturales , renovables y no renovables , plantea en di ferentes 
frentes. La Geología no debe ser ajena a estos planteamientos, 
que ex igen un e s fue rzo de ref lexión ep is temológica y un re-
p l a n t e a m i e n t o del pape l y de la o r ien tac ión que la investi-
g a c i ó n y el c o n o c i m i e n t o g e o l ó g i c o d e b e n j u g a r en la so-
c iedad . 

Hacia una Geolog ía Ecológica 

Nadie pone en duda que la Geología clásica ha evolucio-
nado a lo largo de las úl t imas décadas hacia una concepc ión 
más compar t imentada de los objetos de estudio. La especial i-
zación. sin embargo , no suele, ni debe, establecer f ronteras rí-
gidas que impidan una d inámica de f lujos enr iquecedores . 

La mul t ip l ic idad de var iables que. con f recuenc ia , con-
vergen cuando se plantea un p rob lema concreto, conducen a 
una interrelación cont inua entre los conocimientos , técnicas y 
métodos de varias ramas de las ciencias geológicas. Las dis-
ciplinas y subdiscipl inas geológicas utilizan para el estudio de 
la Tierra las mi smas leyes fundamenta les de la Física y de la 
Química, que describen cómo se comportan la materia y ener-
gía. T a m b i é n compar ten con la Biología y las Ciencias Am-
bientales dist intos campos de interacción. 

Desde esta nueva óptica, m u c h o más abierta en el enfo-
que de los problemas , surgió, hace ya años, una nueva deno-
minac ión : las C ienc ias de la T ierra que, sin ser una nueva 
disciplina, ni un s inónimo en sent ido estricto de la Geología , 
amplía , a la vez, los horizontes y los referentes. 

Con estos antecedentes, la creciente preocupación por los 
p rob lemas ambien ta les del p laneta originó dos tipos de res-
puestas desde la Geología . 

Por un lado, la Geo log ía Ambien ta l , que cons t i tuye una 
vía de e spec i a l i z ac ión de rec ien te desa r ro l lo que ut i l iza el 
c o n o c i m i e n t o geo lóg ico para la de tecc ión , m in imizac ión o 
reso luc ión de p r o b l e m a s ambien ta l e s . Sus ob j e t i vos se en-
c a m i n a n a la p r ed i cc ión y mi t igac ión de r i esgos na tu ra l e s 
( t e r r emo tos , e r u p c i o n e s vo lcán icas , d e s l i z a m i e n t o s y des-
p rend imien tos . hund imien tos , inundac iones , ent re otros ): a 
la r e so luc ión de p r o b l e m a s de r ivados de la exp lo t ac ión de 
recursos geo lóg icos ; al apoyo a la toma de dec i s iones sobre 
el e m p l a z a m i e n t o y el m o d o de t ra tamiento de res iduos de 
d iversos t ipos : a tareas d iversas de recuperac ión y res taura-
ción de espac ios naturales, y a la e laborac ión de es tudios de 
i m p a c t o a m b i e n t a l , en t re o t ros m u c h o s c a m p o s d e ac tua -
ción. T o d o s los conoc imien tos , me todo log ías y técnicas se 
ponen al se rv ic io de la ca rac te r izac ión de los aspec tos geo-
lógicos de los s i s t emas na tura les . El interés por la percep-
ción in tegradora de la Geo log ía Ambien ta l c o n d u c e a poder 
d i sponer de los e l emen tos de j u i c io necesar ios para opt imi-
zar el uso del m e d i o por parte del hombre , a la vez que eva-
luar las m o d i f i c a c i o n e s de es te med io f ren te a la in terven-
ción h u m a n a . 
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Por otra parte, de un modo complementario, desde una 
perspectiva más globalizadora surgen, en el ámbito académi-
co. las Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente. Los ma-
teriales y los procesos geológicos se analizan aquí desde un 
punto de vista aplicado a la resolución de problemas de inci-
dencia social, económica o ecológica. El medio natural ha de-
jado de ser un simple obje to de estudio o explotación para 
convertirse en un valor y en un riesgo en sí mismo, que debe 
analizarse desde un planteamiento mucho más transversal. 
Los condicionantes sociales y legislativos, la sostenibilidad, 
los procesos industriales, entre otros muchos factores, se unen 
a la Geología y a otras ciencias para abordar el estudio del me-
dio natural. 

En la situación actual, puede que sea conveniente adoptar 
posturas más comprometidas, desde el punto de vista intelec-
tual. Es posible que se esté muy cerca de una Geología Eco-
lógica. La singularidad del espacio y las magnitudes de tiem-
po en los que se desarrollan los procesos geológicos, unidos a 
la dimensión ecológica y ambiental, recomiendan replantear 
el posicionamiento de la geología en relación con los proble-
mas ambientales clásicos. Es preciso no sólo actuar frente a 
los problemas, sino ser más proactivos. Por otra parte, hoy es 
necesario asumir el papel determinante de la especie humana 
en la transformación de la Tierra. Puede que la Geología Eco-
lógica no sea una nueva disciplina, sino tan solo una nueva 
conducta, desde lo científico y desde lo social, mucho más mi-
litante. más sensibilizada, que permita aportar y difundir, a to-
dos los niveles, el conocimiento geológico requerido para la 
toma de decisiones que garanticen la correcta gestión y con-
servación de los recursos naturales y del patrimonio geológi-
co.Sería conveniente que los geólogos asumieran el compro-
miso de impulsar un geoecologismo serio y riguroso en sus 
planteamientos, que arraigue socialmente, como ha ocurrido 
con las conductas equivalentes que defienden los valores bio-
lógicos del medio natural. 

Patrimonio geológico y Geoconservacionismo 

La Tierra es, sin duda, un planeta singular. A la apari-
ción y existencia de vida sobre su superficie se suma un di-
namismo geológico que. con distintos ritmos e intensidades, 
es el responsable de una continua y progresiva t ransforma-
ción del planeta desde sus orígenes. Son múltiples los fac-
tores que ocasionan estos cambios y muchas las evidencias 
de esta permanente actividad que han quedado impresas en 
el paisaje o en el registro histórico conservado en los mate-
riales geológicos. 

En su acepción más comúnmente asumida, el Patrimo-
nio Geológico se define como el conjunto de recursos natu-
rales, mayori tar iamente no renovables, ya sean formaciones 
rocosas, estructuras geológicas, acumulaciones sedimenta-
rias. fo rmas del terreno, o yacimientos minerales, petroló-
gicos o paleontológicos, que permiten reconocer, estudiar e 
interpretar la evolución de la historia geológica de la Tierra 
y de los procesos que la han modelado. Una parte del patri-
monio está ligado también a ciertos recursos de caracter re-
novable (Durán et al 1997); para algunos autores también 
ei pa t r imonio mueble, es decir las colecciones museísticas 
conforman un parte sustancial del patrimonio geológico. En 
su acepción más amplia, se asume su valor científico, cul-
tural o educat ivo, e incluso un ocasional interés paisajístico 
o recreativo. 

El termino Geodiversidad surge paralelo al concepto de 
Biodiversidad (Arribas y Durán. 1998), en el sentido de ri-
queza o variedad geológica, susceptible de ser medida a tra-
vés de indicadores objetivos. La Geodiversidad debe enten-
derse. desde la consideración de los registros de la historia de 
la Tierra, como un gigantesco puzzle de puzzles, formado por 
millones de piezas, no siempre fáciles de encontrar y por su-
puesto difíciles de encajar. Esta imagen puede ser un reflejo 
de la diversidad geológica: una región o un territorio será más 
rico en geodiversidad cuantas más piezas del puzzle que se 
pretende representar contenga o se hayan descubierto. Puede 
hablarse así de una geodiversidad en relación con el tiempo 
(más o menos periodos geológicos representados) y con el es-
pacio (más o menos tipos de rocas, geodiversidad petroiógica; 
de minerales, geodiversidad mineralógica; de fósiles, geodi-
versidad paleontológica). La geodiversidad paleontológica es-
tá en íntima conexión con la diversidad biológica, en este ca-
so paleobiológica. 

El Pa tnmonio Geológico es un bien común. Aunque su 
propiedad sea individual o colectiva debe ser considerado co-
mo patrimonio de la Humanidad. Su destrucción, si se produ-
ce, es con frecuencia irreversible, y no sólo representa un da-
ño sobre el valor en sí mismo, sino que lleva aparejada la 
pérdida de una parte de la Memoria de la Tierra, dejando a las 
generaciones futuras sin la posibilidad de su conocimiento y 
disfrute. 

La especie humana es. paradójicamente, la única capaz a 
la vez de aprovechar el capital natural del Patrimonio Geoló-
gico y de hacer que sus actividades puedan originar, directa o 
indirectamente, un impacto ambiental que incida negativa-
mente sobre él. Los valores del Patrimonio Geológico, en su 
calidad de objetos inertes de origen natural, no suelen tener el 
mismo grado de reconocimiento y protección que los valores 
zoológicos, botánicos, ecológicos, arqueológicos o culturales. 
No por ello, su defensa deja de ser necesaria e indisociable de 
una gestión integrai del Patrimonio Natural y Cultural de una 
sociedad avanzada y respetuosa con su entorno. 

Podemos definir como Geoconservación al conjunto de 
estrategias y acciones destinadas a la conservación de la geo-
diversidad y de los elementos singulares que la representan en 
cada región, es decir del patrimonio geológico. Lógicamente, 
debe formar parte de estrategias de conservación de mayor 
rango: conservación del medio ambiente, de los recursos na-
turales, de los hábitats y especies vivas, etc. Y como t a l , in-
tegrarse y ser contemplada en igualdad de condiciones cuan-
do se aborden planes o programas de conservación. La 
geoconservación y el geoconservacionismo deberían ser filo-
sofía y práctica nacientes, que impregnaran tanto los sectores 
sociales como los medios profesionales de las ciencias de la 
Tierra, así como los medios más comprometidos con la de-
fensa de la naturaleza. 

La valoración, protección, conservación y utilización del 
Patrimonio Geológico no es una responsabilidad exclusiva de 
los profesionales de las Ciencias de la Tierra. Debe implicar 
necesariamente a muchas personas, colectivos y administra-
ciones en una tarea común. Por ello: 

• Los científicos e investigadores deben contribuir iden-
tificando. estudiando y dando a conocer los valores del Patri-
monio Geológico. En su labor de difusión resulta imprescin-
dible complementar la comunicación habitual en foros y 
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publicaciones científicas con la divulgación e información di-
rigida a los ciudadanos y a las administraciones competentes 
en cada territorio. 

• Los docentes y comunicadores . a todos los niveles, de-
ben transmitir la idea del indispensable respeto por los valo-
res del Patrimonio Geológico. El papel de los educadores y de 
los medios de comunicac ión es fundamental para la progresi-
va formación de una adecuada conciencia social, que será la 
mejor garantía para la protección, uso y disfrute de los valo-
res patrimoniales. 

• Las personas individuales o asociaciones que sostienen 

intereses y organizan actividades naturalistas y/o ecologistas 
deben dar a conocer estos valores y situar la defensa del Pa-
trimonio Geológico entre sus objetivos prioritarios. Su habi-
tual proximidad y estrecha relación con un determinado ám-
bito geográf ico les otorga una func ión primordial en la 
localización, divulgación y salvaguarda de los valores geo-
lógicos. Esta actitud y especial sensibilidad por los temas ci-
tados bien podría ser conocida c o m o una nueva voluntad o 
corriente social que podría ser denominada geoconservacio-
nismo. 

• Las administraciones públicas y los organismos oficia-
les deben impulsar y financiar los proyectos e iniciativas de 

DECLARACIÓN DE GIRON A SOBRE EL PATRIMONIO GEOLÓGICO 

I. La Tierra es un planeta singular. Hoy por hoy el único donde se conoce existencia de vida. Los mecanismos de 
la evolución, geológica en primer lugar y biológica posteriormente, han condicionado, a lo largo de los 4.500 millones de 
años de la Historia terrestre, la existencia de una extraordinaria B iodiversidad, compuesta por millones de especies entre 
las que el hombre ocupa un lugar preponderante. 

I I . La relación entre el hombre y la Tierra ha sido desde su aparición en el pasado geológico reciente, muy estre-
cha. El hombre fo rma parte del planeta y comparte con él un fragmento de su historia. La especie humana es la única ca-
paz de reconstruir la i nmensa colección de eventos acaecidos a lo largo del t iempo geológico. 

III. Las evidencias de esta dilatada y cambiante historia no se han perdido. El registro geológico, representado por 
una enorme variedad de formas, depósitos sedimentarios, rocas, fósiles, minerales y otras muchas manifestaciones geoló-
gicas. constituye un tes t imonio fundamental para el conocimiento de la memoria de la Tierra, de los climas y paisajes del 
pasado, y de las var iedades biológicas y geológicas del presente. El conocimiento de lo acontecido en el pasado es pri-
mordial para valorar en su verdadera dimensión los fenómenos y procesos actuales, así como para elaborar modelos pre-
dictivos del futuro. 

IV. La historia de la Tierra, como cualquier historia, no es un continuo absoluto, al menos por lo que hace referen-
cia a los archivos conservados . Posee hitos especialmente significativos en el tiempo, y lugares o puntos que reflejan pro-
cesos de especial interés, que el hombre tiene el derecho a conocer y, consecuentemente, la obligación de conservar. Esta 
serie de elementos geológicos singulares, representativos de la historia geológica de cada región en particular, y de la Tie-
rra en su conjunto, const i tuye el Patrimonio Geológico. 

V. El Pa t r imonio Geológico es un bien común, perteneciente a cada individuo, a cada comunidad y, en último tér-
mino, al conjunto de la humanidad. Su destrucción es casi s iempre irreversible y conlleva la pérdida de una parte de la me-
moria de la Tierra, de jando a las generaciones futuras sin la posibilidad del conocimiento directo de parte de su evolución 
y de su historia. 

VI . El Pa t r imonio Geológico está íntimamente unido al medio natural, al medio físico, al medio ambiente. Su con-
servación, absolutamente necesaria e indisociable de la del Patrimonio natural y cultural en general, es un rasgo de las so-
ciedades cul turalmente avanzadas. De igual manera, una política ambiental y de conservación de la Naturaleza que no con-
temple adecuadamente la gestión del Patrimonio Geológico, nunca será una política ambiental correcta. 

VII . El Pa t r imonio Geológico, adecuadamente gestionado, puede llegar a constituir una pieza fundamental del bie-
nestar social y económico de su entorno, además de contribuir eficazmente al desarrollo sostenible de los ambientes rura-
les donde generalmente se localiza y avanzar así en el camino de un mayor entendimiento entre el hombre y la Naturaleza. 
Igualmente, el Pa t r imonio Geológico es un elemento necesario para la educación ambiental. 

VI I I . Se hace imprescindible aplicar a corto y medio plazo la legislación vigente con vistas a una eficaz protección 
del Patrimonio Geológico, aprovechando las figuras legales existentes en las normativas internacionales, nacionales, auto-
nómicas o locales, o crear otras complementarias o específicas, que contemplen y traten adecuadamente los Puntos y Lu-
gares de Interés Geológico . 

IX. Cada persona, cada administración, cada gobierno, tiene la obligación de ejercer acciones para dar a conocer, 
proteger, difundir y poner en valor el Patrimonio Geológico, en los distintos ámbitos que le sean propios: local, regional, 
nacional e internacional . 

X. Por últ imo, es necesario que los responsables de las diferentes Administraciones Públicas y Centros de Investi-
gación. técnicos, científ icos, investigadores, ambientalistas, naturalistas, ecologistas, periodistas, y educadores, se movili-
cen activamente en una campaña de sensibilización del conjunto de la población a fin de lograr que el Patrimonio Geoló-
gico, indudable cenicienta del Patrimonio, deje de serlo, en beneficio de todos. 

71 



Comunicaciones de la IV Reunión Nacional de Patrimonio Geológico. J. J. Durán y M. Vallejo (Eds.). Miraflores de la Sierra (Madrid) . 1998. 

inventar io, ca ta logac ión y d ivulgación del Pa t r imonio Geoló-
gico. Los polí t icos y los jur i s tas deben avanzar hacia el esta-
b lec imiento de las no rmas de protección y gest ión de sus va-
lores. T o d o s ellos deben velar por la correcta apl icación de la 
legislación exis tente y por su progres iva mejora . 

Los dis t intos e j e m p l o s de Pat r imonio Geo lóg ico abarcan 
obje tos y es t ructuras a m u y dist intas escalas, que van desde el 
pequeño t amaño de una mues t ra hasta la eno rme ampl i tud de 
reg iones enteras . La d ive r s idad de t ipologías y esca las en el 
P a t r i m o n i o G e o l ó g i c o r eque r i r án de múl t ip les so luc iones y 
grados de pro tecc ión . Las ac tuac iones y la legislación deben 
adaptarse a este ampl io espec t ro de posibi l idades , adoptando 
las m e d i d a s más a d e c u a d a s a cada nivel de gest ión: munici -
pal, au tonómico , estatal e internacional . 

La c rec ien te cons ide rac ión del Pa t r imonio Geológ ico de-
be conduc i r al r e conoc imien to de sus valores c o m o verdade-
ros « m o n u m e n t o s natura les», integrados en el Pa t r imonio Na-
tural y Cu l tu ra l . El P a t r i m o n i o Geo lóg i co , a t ravés de una 
adecuada gest ión, p u e d e const i tui rse en una p ieza impor tante 
del b ienestar social y e c o n ó m i c o de los entornos donde se lo-
cal iza. Su ut i l ización c o m o cent ro de interés para la enseñan-
za, el tu r i smo o la inves t igac ión cient íf ica puede contr ibuir .en 
ocas iones , de m a n e r a m u y e f i caz , a la d i n a m i z a c i ó n econó-
mica de sus zonas de in f luenc ia . Este valor añad ido debe ser 
especia lmente cons iderado c o m o un potencial a aprovechar en 
de te rminadas zonas rura les en las que el desarrol lo sostenible 
pasa por la po tenc iac ión de todos sus valores. 

La aceptación y reconoc imien to de un valor, por lo que se 
ref iere al Pa t r imonio Geo lóg ico , debe seguir un proceso en el 
que intervienen dist intos especial istas. En la aceptación de es-
te status d e b e n c o n s i d e r a r s e de t e rminados cr i ter ios científ i-
cos, e c o n ó m i c o s y socia les que reduzcan al m í n i m o el g rado 
de sub je t iv idad en su eva luac ión . De cualquier fo rma , de un 
m o d o parec ido al p a t r i m o n i o histórico o ecológico , la mejor 
garant ía , en caso de duda , es su conservación . 

La exp lo tac ión de los recursos naturales, las obras públi-
cas y pr ivadas , y los p lanes de u rban ismo deben considerar la 
ex i s t enc i a del P a t r i m o n i o G e o l ó g i c o c o m o un valor a con-
t empla r en todos los e s tud ios y med idas cor rec toras del im-
pacto ambienta l . 

C r e e m o s que es c o n v e n i e n t e real izar una l l amada a los 
r e sponsab le s de las d is t in tas admin is t rac iones públ icas , cen-
tros de inves t igac ión , a los c ien t í f icos , a los ambienta l i s tas y 
na tura l i s tas , a los e d u c a d o r e s , a los per iodis tas y, en genera l 
a todas las p e r s o n a s p r e o c u p a d a s por los va lores na tura les y 
cu l tura les , pa r a que pa r t i c ipen ac t ivamente en una c a m p a ñ a 

de sens ib i l i zac ión del con jun to de la pob lac ión , con el obje-
tivo de lograr que el Pa t r imonio G e o l ó g i c o sea un valor uná-
n i m e m e n t e reconoc ido . Su va lorac ión , p ro tecc ión , y conser -
vac ión es u n a r e s p o n s a b i l i d a d de n u e s t r o p resen te y d e b e 
pe rmi t i rnos sa lvaguardar los t e s t imonios del pasado para ge-
ne rac iones fu tu ras . 

Patr imon io Geológico: la Declaración de Girona 

Apl icando esta visión dinámica, de una Geología en tran-
s ic ión hac ia una Geo log ía Eco lóg ica , es p rec i so buscar fór -
mulas que p e r m i t a n d ivu lgar la i m p o r t a n c i a que e l conoc i -
miento y la de fensa del Pat r imonio G e o l ó g i c o puede tener en 
una es t ra tegia de preservación de la Geod ive r s idad y, en defi-
nitiva, de cara a una Geoconservac ión global . En este sentido, 
en la III Reun ión de la Comis ión de Pa t r imon io Geológico de 
la Soc iedad Geológ ica de España, ce lebrada en Girona (Pallí 
y Car reras , 1997) se creyó conven i en t e la e laboración de un 
d e c á l o g o sobre Pa t r imonio G e o l ó g i c o , que recogiera la im-
portancia de éste, su ent ronque con el med io biológico y na-
tural. y la neces idad de un impulso en lo relat ivo a su investi-
gac ión , d i f u s i ó n y p rese rvac ión , con una d i m e n s i ó n social 
impor tante , t rascendiendo los ámbi tos especia l izados . El fru-
to de dicha iniciativa es el decálogo que se presenta en el cua-
dro ad jun to , y que los autores ponen a d isposic ión del colec-
tivo geo lóg ico y del conjunto de la soc iedad . 

A g r a d e c i m i e n t o s 

A aque l lo s inves t igadores que a p o r t a r o n comen ta r ios y 
me jo ras a la Dec la rac ión de Girona , e spec i a lmen te a D. Ba-
re t t ino y F. Aya la . Igua lmente , a aque l l a s o rgan izac iones e 
inst i tuciones que han apoyado el decá logo. Las opiniones aquí 
expuestas son personales, y no tienen porqué coincidir con las 
de las inst i tuciones donde t rabajan los autores . 
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